
REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 

RESOLUCION No. 95-2-1-1-   

HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
- 4 PU ls 

CONSIDERANDO VULUL 

- QUE el 16 de febrero de 1995, se ha otorgado ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía ALGOA ALUMINIUM C.A.; 

QUE el señor Manuel Olmedo Alvárez Serrano, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el 

patrocinio del Abogado Francisco Morales Garcés, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992, ADM-92-511 de diciembre 12 de 1992; y, ADM-95-028 de 9 de 
marzo de 1995; 

RESUELVE: 

O ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de ALGOA ALUMINIUM C.A., por TRES 
MILLONES DE SUCRES, dividido en TRESCIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 

del estatuto constante en la referida escritura. 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

9 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, al margen de 

“uo 

- con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Novena del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 13 de agosto de 1971, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente tazón de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 

9 publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

  

A INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
? 

EFC/EM 
Exp. No. 020016



CEXTIFICO 3 Que cen fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 22.848, número 7.127 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 15.304 del Reporte 

£lo .- Guayaquil, Abril valnte de MÁl novecientos noventa 1 cinco. 

¿1 Registrador Mercantil Ta Z ] - 

ae. HiCTOK MIGU ¡VAR ANDRADE 
Ragiuirador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO £ ue con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la snterior Resolución a fojas 10.617 

del Registro Mercant11 de 1.9715 27.215 del mismo Registro de 1.976; 

16.808 de igual Registro de 1.982; y, 49.519 del propio Registro de 

1,988, al margen de las Y respectivas .- Guayaquil, A= 

bid veinte de m1 novaciamtos a li cinco .- £] Registrador - 

   

  

   
Mexcant31 .. 

       AB, HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 

Ragistrador=kescantil dal Cantón Guayaquil 

 


